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Folleto Anexo

  A n e x o   a l   P e r i ó d i c o  O f  i c i a l 

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

 Chihuahua, Chih., sábado 29 de diciembre de 2018. No. 104

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

ACUERDO Nº 142/2018
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DIVERSAS DISPOSICIONES AL ESTATUTO 
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DE CHIHUAHUA

Registrado como 
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de segunda Clase de
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Chihuahua, con fundamento en los 

artículos 93 fracción IV y 97 de la Constitución Política del 

Estado; 1 fracciones I y IV, 3 fracción I, 7 y 37 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo; 1, 2 y 5 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Chihuahua; 1, 3, 7 fracción III, y 11 

de la Ley de Pensiones Civiles; todos los ordenamientos del 

Estado de Chihuahua; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua es un organismo público 
descentralizado, dotado de personalidad jurídica, competencia y 
patrimonio propios, con domicilio en la capital del Estado, conforme a lo 
preceptuado por el artículo 3 de su Ley, contenida en el Decreto No. 
29/2013 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 21 de 
diciembre del año 2013, en vigor a partir del 1º de enero de 2014. 

 
Conforme a las prevenciones contenidas en el artículo 14 segundo 
párrafo de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua, 
en folleto anexo al Periódico Oficial del Estado del 14 de noviembre de 
2012, se publicó el Estatuto Orgánico de Pensiones Civiles del Estado, 
instrumento que contiene la estructura orgánica de las distintas 
unidades operativas y administrativas que lo integran, entre 
Direcciones, Departamentos y Coordinaciones, junto con la suma de 
atribuciones y funciones de cada una de ellas. 

 
El día 27 de mayo del año 2017, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado, el Acuerdo de la H. Junta Directiva de Pensiones Civiles del 
Estado de Chihuahua, por el cual se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones del mencionado Estatuto Orgánico, las que se 
hicieron consistir básicamente en la reestructuración de la Institución, a 
través de una reorganización de algunas de sus unidades 
administrativas, junto con sus respectivas atribuciones. 

 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIALSábado 29 de diciembre de 2018.                                     3

2 
 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 62 fracción V de la 
Ley de Entidades Paraestatales y 10 fracción II, de la Ley de Pensiones 
Civiles del Estado de Chihuahua, el Director General de la Institución 
consideró oportuno proponer a la H. Junta Directiva una nueva 
modificación al Estatuto Orgánico a fin de brindar una mayor certeza en 
el ejercicio de las atribuciones que realizan las diferentes unidades 
administrativas que integran la entidad, incorporando atribuciones en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales, así como de homologando además las 
disposiciones de la Ley de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua y 
el Servicio Médico para los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Chihuahua, con los servicios y prestaciones que se brindan, en especial 
de las delegaciones ubicadas en diferentes poblaciones del Estado, 
buscando con ello, fortalecer y delimitar el ejercicio de sus atribuciones, 
así como las acciones que realizan en la atención de los asegurados y 
demás derechohabientes. 

 
Una vez sancionada la modificación al Estatuto Orgánico, por la H. Junta 
Directiva de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en la Segunda 
Sesión Ordinaria del año 2018, correspondiente al día 31 de mayo de la 
misma anualidad, fue remitida al suscrito titular del Ejecutivo Estatal 
para su aprobación y posterior publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 fracción III, de la Ley de Pensiones Civiles del 
Estado de Chihuahua. 
 
Por lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 
 

ACUERDO No. 142/2018 
 

 
ÚNICO: Se REFORMA el artículo 2, la fracción II del artículo 5, la 
fracción VIII del artículo 16, la fracción VI del artículo 18, las fracciones 
II y IX del artículo 20, la fracción III del artículo 27, la fracción VI del 
artículo 29, la fracción VIII del artículo 31; las fracciones I, II, V, VII, 
VIII, IX, X y XI del artículo 36; las fracciones I, II y V del artículo 40; el 
primer párrafo del artículo 43 y sus fracciones I, II, III y IV del artículo 
43; y las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, 
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XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI del artículo 44; se DEROGA el inciso d) 
de la fracción II del artículo 4, y el artículo 29 Bis; y se ADICIONA un 
último párrafo al artículo 14; el artículo 14 Bis; las fracciones IX y X del 
artículo 16; el artículo 16 Bis; el artículo 21 Bis; las fracciones VII y VIII  
del artículo 29; la fracción IX del artículo 31; la fracción XII del artículo 
36; el artículo 40 Bis, el artículo 40 Ter; el artículo 41 Bis, y las 
fracciones V a XII del artículo 43; todos ellos del Estatuto Orgánico de 
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, con la redacción y contenido 
que a continuación se expresan: 
 
Artículo 2.- Para los efectos del presente Estatuto Orgánico, serán 
aplicables las definiciones contenidas en el artículo 5 de la Ley de 
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua. 
 
Artículo 4.-… 
 
I.-… 
 
II.-… 
 
a) al c).-… 

 
d).- Derogado. 
 
III y IV.-… 
 
Artículo 5.-… 
 
I.-… 
 
II.- Coordinación de Vinculación Institucional y Transparencia, y; 
 
III.-… 
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Artículo 14.-… 
 
I a XIII.-… 
 
El Director General tendrá facultades para delegar las 
atribuciones y obligaciones a que se refieren las fracciones III, 
IX, X y XII, en los términos del acuerdo correspondiente, así 
como para expedir y celebrar todos los actos, contratos y 
convenios en nombre de la Institución, necesarios y congruentes 
con la realización de su objeto, siempre que no impliquen o se 
traduzcan en la enajenación o gravamen del patrimonio de la 
misma. 

 
Artículo 14 Bis.- El Director General será directamente 
responsable de la ejecución puntual de las órdenes y demás 
mandamientos que reciba del Gobernador Constitucional del 
Estado y de la Junta Directiva, en su carácter de superiores 
jerárquicos, y no podrá, por ningún motivo, ordenar o ejecutar 
en modo alguno, actos o determinaciones contrarios al objeto de 
la Institución, que afecten o comprometan su integridad 
patrimonial y en general que resulten contrarios al régimen 
jurídico a que se encuentra sujeta la Institución. 
 
Es obligación del Director General denunciar por escrito ante la 
Junta Directiva o ante el Gobernador Constitucional del Estado, 
en su carácter de superiores jerárquicos, todo acto, orden o 
mandamiento que atente o comprometa ilegalmente el 
patrimonio de la Institución o se traduzca en incumplimiento de 
su objeto. La inobservancia de esta disposición será causa de 
responsabilidad en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
Siempre que se involucren o dispongan de los recursos humanos, 
financieros, económicos o materiales de la Institución, las 
órdenes y demás mandatos dictados por el Director General a los 
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titulares de las unidades administrativas se expedirán por 
escrito, requisito sin el cual no será exigible su cumplimiento. 
 
Artículo 16.-… 
 
I a VII.-… 
 
VIII.- Coadyuvar con la Contraloría Interna en la investigación de 
todas las quejas y denuncias interpuestas en contra de 
servidores públicos de la Institución, por los servicios prestados 
por la misma, hasta su total esclarecimiento, disponiendo todas 
las facilidades necesarias al efecto; 
 
IX.- Expedir constancias y certificaciones de los documentos que 
obren en sus archivos, incluidos los de los Departamentos y 
demás unidades orgánicas a su cargo, relativos al ámbito de su 
competencia, y; 
 
X.- Las que expresamente les confieran las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones aplicables, así como las que le asigne el 
Director General. 
 
Artículo 16 Bis.- A los Directores de Área les serán aplicables, en 
lo conducente, las disposiciones contenidas en el artículo 14 Bis. 
 
Artículo 18.-… 
 
I a V.-… 
 
VI.- Tramitar la validación en relación al pago o cumplimiento de las 
aportaciones omitidas; 
 
VII a XIV.-… 
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Artículo 20.-… 
 
I.-… 
 
II.- Organizar, implementar y supervisar los programas y servicios de 
atención médica a los asegurados y sus derechohabientes, en los 
términos del Reglamento de Servicios Médicos para los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Chihuahua, incluidos los de medicina preventiva, 
auxiliares de diagnóstico, imagenología y demás necesarios; 
 
III a VIII.-… 
 
IX.- Coadyuvar con la Contraloría Interna en la investigación de 
las quejas que presenten los asegurados y sus derechohabientes en 
relación con los servicios médicos proporcionados por la propia 
Institución; 
 
X a XIV.-… 
 
Artículo 21 Bis.- A los Jefes de Departamento les serán 
aplicables, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
artículo 14 Bis. 
 
Artículo 27.-… 
 
I y II.-… 
 
III.- Efectuar la validación en relación al pago o cumplimiento de 
aportaciones omitidas por el Gobierno del Estado, instituciones 
afiliadas y sus trabajadores, para los efectos de mantener la 
vigencia de los derechos de estos últimos; 
 
IV a VI.-… 
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Artículo 29.-… 
 
I a V.-… 
 
VI.- Orientar y asesorar a los trabajadores sobre el derecho que 
les asiste para obtener el reconocimiento o determinación de 
antigüedad, de acuerdo al tiempo que hubieren prestado sus 
servicios y a las cuotas y aportaciones efectuadas o que deban 
efectuarse a la Institución; 
 
VII.- Recibir y resolver las solicitudes de reconocimiento o 
determinación de antigüedad que presenten los trabajadores 
asegurados de los Poderes del Estado, de la Universidad 
Autónoma de Chihuahua e instituciones afiliadas, así como 
realizar el cálculo de las cuotas y aportaciones del trabajador y 
del patrón, respectivamente, y verificar en los sistemas de la 
Institución el entero a cargo del trabajador, agregando al 
expediente respectivo constancia o certificación del mismo; y 
 
VIII.- Las demás que le asigne y encomiende el Director de 
Prestaciones Económicas. 
 
Artículo 29 Bis.- Derogado. 
 
Artículo 31.-… 
 
I a VII.-… 
 
VIII.-Levantar las actas administrativas con motivo de 
infracciones cometidas o en que incurriesen los trabajadores de 
la Institución, imponiendo las correcciones disciplinarias 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, siempre que ello no estuviese reservado en forma 
específica a otra instancia, y; 
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IX.-Los demás que le asigne y encomiende el Director de 
Administración. 
 
Artículo 36.-… 
 
I.- Otorgar atención médica de manera urgente las veinticuatro 
horas del día, a pacientes con dolores agudos, traumatismos leves y 
severos, con descontrol de glucosa y presión arterial, entre otros; 
 
II.- Otorgar atención médica a pacientes que requieren valoración por 
ortopedia de traumas y lesiones por accidentes de manera inmediata; 
 
III y IV.-… 
 
V.- Gestionar la atención médica urgente por especialistas de 
medicina interna/cirugía general/urgenciólogos y ortopedia, si así se 
requiere; 
 
VI.-… 
 
VII.- Estabilizar en el área de observación a pacientes con 
síntomas de descontrol orgánico que no requieran hospitalización; 
 
VIII.- Ordenar el ingreso a hospital de pacientes en riesgo de o 
con complicaciones y hospitalizarles para atención especializada; 
 
IX.- Atender a mujeres embarazadas y enviarlas a hospital o 
transferirlas a servicio de ginecología; 
 
X.- Realizar curaciones ambulatorias, “cura húmeda” con equipo, 
materiales, técnica y personal capacitado para pacientes que lo 
requieran, según indicación de sus médicos; 
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XI.-Realizar curaciones en general y aplicación de medicamentos 
parenterales que presenten en receta médica; y 
 
XII.- Las demás que le asigne y encomiende el Director Médico. 
 
Artículo 40.-… 
 
I.- Vigilar el funcionamiento de los servicios médicos de consulta 
externa, así como que los mismos se presten de manera eficiente y 
oportuna, apegados a los principios éticos y científicos que los rigen y a 
las políticas dictadas por la Institución, con especial apego al Cuadro 
Básico aprobado; 
 
II.- Administrar y supervisar el manejo de los recursos humanos, 
financieros y materiales, dependientes o que le sean asignados a la 
Delegación; 
 
III y IV.-… 
 
V.- Supervisar la integración y archivo de los expediente clínicos, tanto 
en físico como en electrónico, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 
 
VI a XI.-…  
 
Artículo 40 Bis.- Las Delegaciones podrán contar con unidades de 
apoyo que, con el nivel de Departamento o Unidad 
Administrativa equivalente, dependerán directamente de ellas, 
coadyuvarán en la coordinación y supervisión en el desarrollo y 
ejecución de las funciones y atribuciones a que se refiere el 
artículo anterior, y tendrán a su cargo el manejo y 
administración de los recursos que les sean asignados para tales 
efectos. 
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Artículo 40 Ter.- En las Delegaciones donde las circunstancias lo 
ameriten por la complejidad de los servicios médicos que se 
presten en relación con el número de derechohabientes que se 
atienden, y se haga necesario contar con mayores mecanismos 
de control, supervisión y evaluación, habrá una Unidad de 
Coordinación Administrativa, dependiente directamente del 
Delegado. 
 
Artículo 41 Bis.- A los Coordinadores les serán aplicables, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el artículo 14 Bis. 
 
Artículo 43.- A la Coordinación de Vinculación Institucional y 
Transparencia le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.- Dirigir y coordinar toda la estrategia de comunicación 
institucional, fundada en los principios de máxima transparencia 
y gobierno abierto; 
 
II.- Establecer los planes y programas en materia de comunicación 
social que permitan una transparencia total de la información 
que genera la Institución, mediante la coordinación con sus 
Unidades Administrativas y orgánicas; 
 
III.-Establecer y mantener vínculos de comunicación 
interinstitucional con las dependencias, entidades, organismos y 
agrupaciones que guarden relación con la Institución; 
 
IV.- Integrar la Unidad de Transparencia, de conformidad con la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua y demás disposiciones aplicables; 
 
V.- Establecer y mantener los sistemas de información interna 
necesarios para cumplir oportunamente con las obligaciones en 
materia de transparencia en forma íntegra, coordinando a las 
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Unidades Administrativas y orgánicas generadoras de la 
información y encargadas de su custodia, siguiendo los 
lineamientos que al efecto le proponga el Comité de 
Transparencia de la Institución; 
 
VI.- Cumplir, en coordinación con las Unidades Administrativas y 
orgánicas involucradas, con las obligaciones de transparencia 
que hayan de cumplirse mediante el Portal Institucional de 
Internet, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a  
la Información Pública del Estado de Chihuahua y demás 
disposiciones aplicables; 
 
VII.- Mantener al día la información que requiere la Plataforma 
Nacional de Transparencia o los portales que la sustituyan, así 
como las solicitudes de información que se le formulen por 
cualquier medio, dando cuenta trimestral al Director General de 
esta actividad y de la oportunidad y certeza de la colaboración 
que recibiere de las áreas involucradas; 
 
VIII.- Realizar y mantener al día un registro de los sistemas de 
información que recaben datos personales en la Institución; 
 
IX.- Coordinar las solicitudes que se hagan, en ejercicio de 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a la 
Institución por sus titulares o representantes, a efecto de que 
sean atendidas oportunamente por las Unidades Administrativas 
y orgánicas generadoras de la información y encargadas de su 
custodia, a que las solicitudes se refieran; 
 
X.- En coordinación con la Dirección Médica, procesar y 
responder oportunamente las solicitudes de portabilidad de 
expediente clínico, además de aquéllas que le corresponden 
conforme al presente Estatuto Orgánico; 
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XI.- Dar seguimiento oportuno a las solicitudes de información 
que se reciban en la Unidad de Transparencia de la Institución y 
que se refieran a asuntos de su competencia, y; 
 
XII.- Las demás que expresamente le confieran las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 44.-… 
 
I.- Compilar las disposiciones legales y en general toda la 
normatividad vigente, con especial énfasis en la relacionada con 
el objeto y las funciones de la Institución; 
 
II.- Atender, previa disposición del Director General, las consultas que le 
formulen las Dependencias del Gobierno del Estado o municipios de la 
Entidad, organismos autónomos por disposición constitucional e 
Instituciones Afiliadas, sobre la interpretación de la legislación y en 
general toda la normatividad vigente relacionada con el objeto y 
las funciones de la Institución; 
 
III.- Intervenir en todo lo relacionado con los asuntos de carácter 
jurídico de la competencia de la Institución, así como elaborar y revisar 
los proyectos de Leyes, Decretos, Reglamentos, Convenios, Contratos, 
Acuerdos y demás instrumentos legales y normativos relacionados con 
la Institución; 
 
IV.- Representar legalmente al Director General en los actos en que éste 
tenga o deba tener intervención jurídicamente, previo poder que le 
sea otorgado ante Fedatario Público y/o la correspondiente delegación 
de facultades administrativas; 
 
V.- Asesorar legalmente al Director General y brindar apoyo y asesoría 
jurídica a Direcciones, Departamentos, Coordinaciones y sus unidades 
orgánicas, así como fijar, sistematizar y difundir internamente los 
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criterios de interpretación y de aplicación de las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes; 
 
VI.- Instruir y tramitar los procedimientos, recursos administrativos y 
demás actos procesales que le corresponda conocer y resolver al 
Director General, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, 
y elaborar los proyectos de acuerdo y resolución correspondientes; 
 
VII.- Asistir a las sesiones, juntas y reuniones de la Institución, 
donde se requiera opinión jurídica; 
 
VIII.- Emitir opinión respecto de las disposiciones laborales cuando se 
pretenda suspender, cesar, remover, separar o destituir de su 
cargo o empleo a algún funcionario o trabajador de la Institución, 
proporcionando la asesoría correspondiente a la Dirección de 
Administración; 
 
IX.- Por instrucciones del Director General y en coordinación con la 
Dirección de Administración, elaborar y publicar las convocatorias y 
bases para las licitaciones públicas, asimismo elaborar las actas de 
aperturas y fallos que se emitan en las mismas, de conformidad con las 
leyes en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas; 
 
X.- En coordinación con la Dirección de Administración, llevar a cabo 
los procesos de contratación; conocer de incumplimientos de 
proveedores y contratistas para la aplicación o ejecución de 
sanciones, así como penas legales y convencionales 
correspondientes y, en su caso, hacer efectivas las garantías 
respectivas; 
 
XI.- Opinar sobre la procedencia de las sanciones que se pretenda 
imponer al personal al servicio de la Institución, sin perjuicio de las 
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atribuciones que las leyes y reglamentos confieren a la 
Contraloría Interna; 
 
XII.-… 
 
XIII.- Elaborar las querellas, denuncias o demandas que correspondan y 
presentarlas ante las autoridades competentes, con motivo de cualquier 
afectación o menoscabo que sufra el patrimonio de la Institución y, en 
general, tramitar lo necesario para obtener la recuperación, pago o 
indemnización de los bienes o derechos de que se trate; 
 
XIV.- Representar a la Institución y sus Unidades Administrativas, en 
todos los juicios y procedimientos en los que aquellas sean parte, con 
todas las facultades de un procurador judicial, incluidas las de 
promover, ofrecer y desahogar pruebas, interponer los recursos 
que procedan, alegar en las audiencias, y todas las necesarias 
para realizar cualquier acto en todos los procedimientos 
judiciales en defensa de los derechos de la Institución, incluidas 
las de desistirse de la acción y de la demanda y excepciones, 
interponer recursos, transigir, otorgar el perdón, comprometer 
en árbitros o de celebrar convenios, sean dentro o fuera del 
procedimiento, siempre que no impliquen o se traduzcan en la 
enajenación o gravamen del patrimonio de la propia Institución, 
con excepción de las de sustituir las autorizaciones conferidas u 
otorgadas, y de delegar facultades; 
 
XV.- Tramitar la celebración, otorgamiento, formalización y registro 
de los instrumentos jurídicos que se requieran para la regularización de 
los inmuebles que la Institución posea o administre, así como promover 
la expedición de las resoluciones que procedan para incorporarlos al 
patrimonio de la Institución y destinarlos a su objeto o servicio; 
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XVI.- Apoyar a la Dirección de Prestaciones Económicas en el análisis 
jurídico de la procedencia de las Jubilaciones y Pensiones, emitiendo 
el dictamen correspondiente; 
 
XVII.- Atender las órdenes de descuento por concepto de deudas 
alimenticias dictadas por autoridad judicial y rendir los informes 
en relación con las percepciones del deudor, en los términos de 
la legislación aplicable; 
 
XVIII.- En coordinación con la Contraloría Interna, apoyar 
jurídicamente a las Direcciones y Departamentos que lo soliciten o bien 
atender directamente las observaciones derivadas de auditorías y 
revisiones administrativas practicadas por la Secretaría de la Función 
Pública, Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, la Auditoría 
Superior del Estado y auditores externos, conforme al pliego 
correspondiente, a efecto de solventarlas suficientemente, 
dando contestación directamente a las mencionadas instituciones y 
auditores, sin intervención de otras Unidades Administrativas, 
cuando las auditorías o revisiones contemplen asuntos estrictamente 
de carácter legal; 
 
XIX.- Auxiliar y apoyar al Director General en la preparación y 
celebración de las sesiones de la Junta Directiva, llevar y custodiar los 
Libros de Actas respectivos, así como la documentación generada 
para ellas; 
 
XX.- Coordinar y supervisar la realización de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Junta Directiva, la elaboración de las actas, 
documentos, datos, informes y demás elementos en que se hagan 
constar los asuntos a tratar en las mismas, así mismo apoyar al 
Director General en la ejecución de los acuerdos 
correspondientes; 
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XXI.- Expedir constancias y certificaciones de los documentos que obren 
en poder de la Institución, para ser exhibidos en procedimientos 
judiciales, contencioso-administrativos y en general en todos 
aquellos asuntos en los que la Institución sea formalmente 
requerida para ello, relativos al ámbito de su competencia; y 
 
XXII.-… 
 

TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero del 
año 2019, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se revocan y se dejan sin efectos todos los acuerdos, 
lineamientos administrativos y demás disposiciones dictadas o 
aprobadas por la Junta Directiva o por el Director General, que se 
opongan al presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- De conformidad con los artículos 14 párrafo tercero y 24 
fracción II de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Chihuahua, inscríbase el presente Acuerdo en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados de la Secretaría de Hacienda del Estado. 
 
CUARTO.- Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en la 
página electrónica de internet de la Institución. 
 
D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica. EL DIRECTOR DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
C.P. ALBERTO JOSÉ HERRERA GONZÁLEZ. Rúbrica.
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